
aplica a las cadenas de televisión privadas un sistema de tarifas
según el cual los importes de dichas tarifas corresponden a una
parte de los ingresos de esas cadenas, siempre que dicha parte sea
globalmente proporcional a la cantidad de obras musicales prote-
gidas por derechos de propiedad intelectual realmente emitida o que
pueda emitirse y salvo que exista otro método que permita identi-
ficar y cuantificar de forma más precisa la utilización de dichas
obras así como la audiencia, sin que por ello aumenten despropor-
cionadamente los gastos a que da lugar la gestión de los contratos
y el control de la utilización de dichas obras.

2) El artículo 82 CE debe interpretarse en el sentido de que, al
calcular las tarifas percibidas en concepto de retribución debida por
la difusión por televisión de obras musicales protegidas por derechos
de propiedad intelectual de modo diferente según se trate de socie-
dades de televisión privadas o de sociedades de servicio público, una
entidad de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual
puede explotar de forma abusiva su posición dominante a efectos de
dicho artículo cuando aplica a estas sociedades condiciones desi-
guales para prestaciones equivalentes y les ocasiona por este motivo
una desventaja competitiva, salvo que tal práctica pueda estar obje-
tivamente justificada.

(1) DO C 95 de 28.4.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de
11 de diciembre de 2008 — Comisión de las Comunidades

Europeas/República Italiana

(Asunto C-174/07) (1)

(Incumplimiento de Estado — Artículo 10 CE — Directiva
2006/112/CE — Sexta Directiva IVA — Obligaciones en
régimen interior — Control de las operaciones imponibles —

Condonación)

(2009/C 32/04)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: E. Traversa y M. Afonso, agentes)

Demandada: República Italiana (representantes: I.M. Braguglia,
agente, y G. De Bellis, avvocato dello Stato)

Objeto

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 2 y 22
de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo
de 1977, Sexta Directiva en materia de armonización de las
legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos
sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto
sobre el valor añadido: base imponible uniforme (DO L 145,
p. 1; EE 09/01, p. 54), sustituida, a partir del 1 de enero
de 2007, por la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del
impuesto sobre el valor añadido (DO L 347, p. 1) — Obliga-

ciones en régimen interior — Ley nacional que renuncia a la
comprobación de las operaciones imponibles efectuadas a lo
largo de una serie de períodos impositivos.

Fallo

1) Declarar que la República Italiana ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud de lo dispuesto en los artículos 2, apar-
tado 1, letras a), c) y d), y 193 a 273 de la Directiva
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa
al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, que sustitu-
yeron, a partir del 1 de enero de 2007, a los artículos 2 y 22 de
la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977,
Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de
los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de
negocios — Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido:
base imponible uniforme, y en el artículo 10 CE al haber hecho
extensible al año 2002, mediante el artículo 2, apartado 44, de la
Ley no 350, relativa a las disposiciones para la elaboración del
presupuesto anual y plurianual del Estado (Ley de presupuestos
para 2004) [legge n. 350, disposizioni per la formazione del
bilancio annuale e pluriennale dello Stato (legge finanziaria
2004)], de 24 de diciembre de 2003, la condonación fiscal esta-
blecida en los artículos 8 y 9 de la Ley no 289, relativa a las
disposiciones para la elaboración del presupuesto anual y plurianual
del Estado (Ley de presupuestos para 2003) [legge n. 289, disposi-
zioni per la formazione del bilancio annuale e pluriennale dello
Stato (legge finanziaria 2003)], de 27 de diciembre de 2002, y al
haber establecido, por consiguiente, una renuncia general e indiscri-
minada a la comprobación de las operaciones imponibles efectuadas
en el período impositivo correspondiente al año 2002.

2) Condenar en costas a la República Italiana.

(1) DO C 140 de 23.6.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de
11 de diciembre de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Bundesfinanzhof — Alemania) — A.T./

Finanzamt Stuttgart-Körperschaften

(Asunto C-285/07) (1)

(Directiva 90/434/CEE — Canje de acciones transfronterizo
— Neutralidad fiscal— Requisitos— Artículos 43 CE y 56 CE
— Normativa de un Estado miembro que somete el manteni-
miento del valor contable de las participaciones aportadas por
las nuevas participaciones recibidas, y, por tanto, la neutra-
lidad fiscal de la aportación, al mantenimiento de dicho valor
en el balance fiscal de la sociedad dominante extranjera —

Compatibilidad)

(2009/C 32/05)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof
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